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Se presenta a continuación, el resultado de las adaptaciones originadas en el Taller de asesores y expertos, realizado del 21 al 23 de junio de 2016 en 
la sede la OPS/OMS en Bogotá, Colombia. Aún están pendientes algunos cambios que serán introducidos en el momento de tener respuesta de las 
consultas realizadas. Estas se incorporarán en el documento final que se subirá al CVSP el 15 de julio/16. 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 6, primer 
columna, cuarta 
viñeta. 

“Responda con sensibilidad 
a la revelación de 
información privada y 
problemática (por ejemplo, 
en relación con violaciones 
sexuales o actos de 
autolesión)” 

“Responda con sensibilidad y garantice la 
confidencialidad a la revelación de información 
privada y problemática. Por ejemplo con relación 
a violaciones sexuales, actos de autolesión, 
conflicto armado  población vulnerable. 
Infórmese sobre el contexto socio – político en 
el cual está trabajando.” 

Se amplían asuntos como la 
confidencialidad y se incluyen otros 
ejemplos  

1 

Gráfico 1. Guía de intervención mhGAP. Página 6 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 7, primer columna, 
punto 5, primer viñeta 

“Preste atención especial a los 
estándares nacionales e 
internacionales de los derechos 
humanos (Cuadro 1) 

Se crea cuadro 2 con Legislación Nacional de Salud Mental (Anexo 1) 

2. Pág. 7, primer columna, 
punto 5, tercer viñeta 

“Brinde servicios que respeten la 
dignidad de la persona, que sean 
culturalmente sensibles y 
apropiados y libres de 
discriminación a causa de raza, 
color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra clase, 
origen nacional, étnico, indígena o 
social, propiedad, nacimiento, edad 
u otras condiciones” 

“Brinde servicios que respeten la 
dignidad de la persona, que sean 
culturalmente sensibles y apropiados y 
libres de discriminación a causa de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra clase, origen nacional, 
étnico, indígena o social, propiedad, 
nacimiento, edad, población LGBTI, 
privada de la libertad, habitante de calle, 
víctimas de violencia, adultos mayores, 
personas con discapacidad u otras 
condiciones” 

Se agrega en el texto “…población LGBTI, 
privada de la libertad, habitante de calle, 
víctimas de violencia, adultos mayores, 
persona con discapacidad…” 

3. Pág. 7 segunda 
columna, cuarta viñeta 

“Evite el estigma, la 
marginalización y la discriminación, 
y promueva la inclusión social de 
las personas con trastornos 
mentales, neurológicos y por uso 
de sustancias, fomentando 
vínculos sólidos con los sectores 
de empleo, de educación, el sector 
social (incluyendo vivienda) y otros 
sectores relevantes.” 

“Evite el estigma, los prejuicios, la 
marginalización y la discriminación, y 
promueva la inclusión social de las 
personas con trastornos mentales, 
neurológicos, por uso de sustancias, y 
en condiciones de vulnerabilidad y 
riesgo; fomentando vínculos sólidos con 
los sectores de empleo, de educación, el 
sector social (incluyendo vivienda) y 
otros sectores relevantes.” 

Se cambia la redacción incluyendo en el 
texto las frases: “…los prejuicios…” y “…y 
en condiciones de vulnerabilidad y riesgo…” 

4. Pág. 7, segunda 
columna, punto 6, 
cuarta viñeta 

“Informe a las personas sobre 
otras condiciones de riesgo (por 
ejemplo, sexo sin protección)” 

“Informe a las personas sobre otras 
condiciones, por ejemplo sobre 
conductas sexuales de riesgo” 

Hay un cambio de redacción 

5. Pág. 7, finalizado el 
punto 6 

Agregar un punto 7, titulado “Grupos Poblacionales Priorizados” (anexo 2) 
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Gráfico 2. Guía de intervención mhGAP. Página 7 
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ANEXO 1 
 

Legislación Nacional de Salud Mental 
 
 

Ley 16161 de 2013 de Salud Mental 
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/2013/LEY%201616%20DEL%2021%20DE%20ENERO%20DE%202013.pdf 
 
Ley 1414 de 2010 de Epilepsia  
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40746   
 
Ley 1448 de 2011 de Víctimas y Restitución de Tierras  
http://www.centrodememoriahistorica.gov.co/descargas/ley_victimas/ley_victimas_completa_web.pdf  
 
Ley 1618 de 2013 de Discapacidad  
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1618_2013.htm   
 
Conferencia Regional de Salud Mental – Consenso de Panamá  
http://new.paho.org/hq/dmdocuments/2011/1.%20PosterSpanishJAN11.pdf  
 
Conferencia Restructuración de la Atención Psiquiátrica en América Latina. Declaración de Caracas 1990 
https://www.oas.org/dil/esp/Declaracion_de_Caracas.pdf   
 
Ley 1566 de 2012 para la atención integral de personas que consumen sustancias psicoactivas 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48678  
 
Plan Nacional de Reducción de Consumo de Sustancias Psicoactivas 
http://www.cicad.oas.org/Fortalecimiento_Institucional/savia/esp/Plan%20NacionalColombia20092010.pdf   
 
Plan Decenal de Salud Pública 2012 – 2021  
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Plan%20Decenal%20-%20Documento%20en%20consulta%20para%20aprobaci%C3%B3n.pdf 
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ANEXO 2 
 

Grupos Poblacionales Priorizados 
 

 
* Recuerde que los niños, niñas y adolescentes son sujetos prioritarios de atención. 
 
* Asegúrese de conocer el protocolo y modelo de atención integral en salud para víctimas de violencia sexual. 
 
*Asegúrese de conocer el modelo de atención en salud para la población privada de la libertad. 
 
* La atención puede generar fatiga o agotamiento en el profesional. Por lo anterior es necesario que evalúe constantemente sus actitudes, reacciones y 
emociones que emergen frente a la atención. Recuerde que su salud mental es importante para su ejercicio profesional y disminuye situaciones riesgo. 
 
* En el caso que la persona se bloquee y no pueda continuar, tenga en cuenta los principios de la escucha activa. 
 
* Permita la reacción emocional, reconózcala y recíbala.  Sea empático con el dolor del otro. 
 
* Haga preguntas que le permitan entender los aspectos significativos para la salud de la persona desde su contexto. 
 
* Apoyarse en aspectos de medicina tradicional de la cultura propia para favorecer la adherencia del tratamiento. 
 
* Orientar las acciones de acuerdo al contexto cultural y material de la comunidad donde se habita. 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 11, primer 
columna, último 
recuadro,  última 
viñeta 

“Busque enfermedades médicas 
concomitantes, especialmente signos 
/síntomas que sugieran hipotiroidismo, 
anemia, tumores, enfermedad vascular 
cerebral, hipertensión, diabetes, VIH / 
SIDA, obesidad, o abuso de 
medicamentos, que pueden causar o 
exacerbar la depresión (por ejemplo, 
esteroides)”. 

“Busque enfermedades médicas concomitantes, 
especialmente signos /síntomas que sugieran 
hipotiroidismo, anemia, tumores, enfermedad 
vascular cerebral, hipertensión, diabetes, VIH / 
SIDA, obesidad, epilepsia o abuso de 
medicamentos, que pueden causar o exacerbar 
la depresión (por ejemplo, esteroides)”. 

Se incluye en la 
redacción la palabra 
“epilepsia” 

1 

Gráfico 3. Guía de intervención mhGAP. Página 11 



10 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 12, última 
columna, primer 
recuadro, primer 
viñeta 

“Se debe evitar los antidepresivos dentro 
de lo posible durante el embarazo o la 
lactancia” 

“Remita a especialista en psiquiatría” Cambiar la frase por la 
sugerida 

2. Pág. 12, última 
columna, primer 
recuadro, tercer 
viñeta 

“CONSULTE  A UN ESPECIALISTA” “CONSULTE A UN ESPECIALISTA en 
psiquiatría o psiquiatría de niños/ niñas/ 
adolescentes en modalidad presencial” 

Se amplía el párrafo 
con más información 

3. Pág. 12, última 
columna, segundo 
recuadro, primer 
viñeta 

“NO prescriba medicamentos 
antidepresivos” 

“Consulta a especialista en psiquiatría o 
psiquiatría de niños/ niñas/ adolescentes en 
modalidad presencial” 

Se modifica la frase 
inicial por la sugerida 

4. Pág. 12, última 
columna, último 
recuadro, sexta 
viñeta 

“Cuando las intervenciones psicosociales 
demuestren no ser efectivas, considere el 
tratamiento con fluoxetina (pero no con 
otros ISRS o ATC).” 

“Cuando las intervenciones psicosociales 
demuestren no ser efectivas, se debe hacer 
consulta presencial con especialista en 
psiquiatría o psiquiatría de niños/niñas/ 
adolescentes en modalidad presencial 

Se hace modificación 
de la última parte del 
fragmento 
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Gráfico 4.Guía de intervención mhGAP. Página 12 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

Pág. 16, al final de la 
primer columna 

Incluir información sobre Sertralina: dosificación, efectos secundarios graves, efectos secundarios comunes, 
precauciones, tiempo para responder después de inicio, dosificación de acuerdo a la edad. ANEXO 3 

Pág. 16, segunda 
columna 

Todo el apartado sobre Amitriptilina 
Cambiar todo el apartado por “Imaprilina” 
Se modifica todo el apartado de Amitriptilina por Impralina. ANEXO 4 

Pág. 16, final segunda 
columna 

Incluir la frase : “Se sugiere revisar la Guía de Práctica Clínica para la Depresión” 

Gráfico 5. Guía de intervención mhGAP. Página 16 

3 

2 

1 
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INHIBIDORES SELECTIVOS DE LA RECAPTACIÓN DE SEROTONINA (ISRS) 

MEDICAMENTO 
DOSIFICACIÓN 

ANTIDEPRESIVA 
MONITORIZACIÓN Y 

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 
EFECTOS 

SECUNDARIOS 
ANOTACIONES 

Fluoxetina 
20-40 mg/día. 
Una vez al día. 

Ninguno para individuos sanos. 

 Insomnio y 
ansiedad 

 Diarrea 

 Mareo 

 Sangrado 
gastrointestinal 

 Fatiga 

 Cefalea 

 Nausea y vómito 

 Disfunción 
sexual* 

 Hiponatremia en 
ancianos 

El antidepresivo que tiene mayor riesgo 
de disfunción sexual es la paroxetina. 
La diarrea se presenta especialmente 
con la sertralina. 
Con respecto al sangrado se presenta 
especialmente en ancianos o cuando 
estos medicamentos se combinan con 
otros fármacos que puedan producir 
alteraciones gástricas como los 
antinflamatorios no esteroideos. Si se 
prescribieran a personas con alto riesgo 
de sangrado, se recomienda el uso de 
medicamentos protectores la mucosa 
gástrica. 
Síntomas de discontinuación con 
paroxetina. 

Sertralina 
50-200 mg/día. 
Una vez al día. 

Floxoxamina 
100-200 mg/día. 
Una vez al día 

Escitalopram 
10-20 mg/día. 
Una vez al día 

Paroxetina 
20-40 mg/día. 
Una vez al día. 

*Disfunción sexual puede incluir eyaculación retardada, disfunción eréctil, disminución del deseo sexual 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Colciencias. Detección temprana y diagnóstico del episodio depresivo y trastorno depresivo recurrente en 
adultos. Atención integral de los adultos con diagnóstico de episodio depresivo o trastorno depresivo recurrente - 2013 Guía No. 22 – Pág. 53 
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ANTIDEPRESIVOS DUALES 

MEDICAMENTO 
DOSIFICACIÓN 

ANTIDEPRESIVA 
MONITORIZACIÓN Y 

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 
EFECTOS 

SECUNDARIOS 
ANOTACIONES 

Venlafaxina 
75-300 mg/día. 
Una vez al día. 

Toma de niveles de presión 
arterial 

 Insomnio y ansiedad 

 Disminución del 
apetito 

La ansiedad y el insomnio son más 
frecuentes en los ISRS que en este 
grupo. 
Hipertensión arterial se presenta 
especialmente con altas dosis de 
venlafaxina. 
Elevación de colesterol y triglicéridos 
con desvenlafaxina. 
Precaución del uso de desvenlafaxina y 
duloxetina en pacientes con glaucoma 
de ángulo estrecho (contraindicado si no 
esta controlado). 
Monitoreo estricto y atención a 
interacciones farmacológicas. 

Desvenlafaxina 
50 mg una vez al 
día. 

Toma de niveles de presión 
arterial. 
Perfil lipídico. 

 Mareo, nausea y 
vómito 

 Hipertensión arterial 

 Disfunción sexual 

 Sangrado anormal 

 Hiponatremia en 
ancianos 

 Síntomas de 
discontinuación 

Duloxetina 
30-60 mg en una o 
dos dosis diarias. 

Toma de niveles de presión 
arterial 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Colciencias. Detección temprana y diagnóstico del episodio depresivo y trastorno depresivo recurrente en 
adultos. Atención integral de los adultos con diagnóstico de episodio depresivo o trastorno depresivo recurrente - 2013 Guía No. 22 – Pág. 54 
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ANTIDEPRESIVOS TRICÍCLICOS (ADT) 

MEDICAMENTO 
DOSIFICACIÓN 

ANTIDEPRESIVA 
MONITORIZACIÓN Y 

PRUEBAS DIAGNÓSTICAS 
EFECTOS 

SECUNDARIOS 
ANOTACIONES 

Amitriptilina 
75-300 mg/día. 
Una vez al día. 

Electrocardiograma: de base y 
de acuerdo a evolución clínica. 
Prueba de embarazo de 
acuerdo a sospecha clínica. 
Peso e índice de masa corporal 
(IMC): de base y durante el 
tratamiento. 
Electrolitos de control de 
acuerdo de clínica 

 Visión borrosa 

 Estreñimiento 

 Sequedad bucal y 
ocular 

 Hipotensión 
fotostática 

 Sedación y 
somnolencia 

 Taquicardia sinusal 

 Alteraciones en la 
conducción cardiaca 

 Crisis epilépticas 

 Retención urinaria 

 Toxicidad en 
sobredosis 

Las alteraciones cardiovasculares 
suceden especialmente en adultos 
mayores, personas con enfermedad 
cardiaca o en quienes están tomando 
múltiples medicamentos. Por lo tanto, en 
los pacientes con estas características 
deben prescribirse antidepresivos 
diferentes a los ATC. 
El riesgo de presentar crisis epilépticas 
es leve. 
Por el riesgo de toxicidad se recomienda 
para personas con alto riesgo de suicidio 
otro tipo de antidepresivos como primera 
línea y tener precauciones si es 
necesario prescribir este grupo. 
Debe tenerse especial atención en 
personas con diabetes y síndrome 
metabólico por el potencial en ganancia 
de peso. 
En pacientes en riesgo para alteraciones 
hidroelectrolíticas (por ej. Uso de 
diuréticos) medir electrolitos 
 

Imipramina 
50-300 mg/día. 
Una vez al día. 

Clomipramina 
25-250 mg/día. 
Una vez al día. 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Colciencias. Detección temprana y diagnóstico del episodio depresivo y trastorno depresivo recurrente en 
adultos. Atención integral de los adultos con diagnóstico de episodio depresivo o trastorno depresivo recurrente - 2013 Guía No. 22 – Pág. 55 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

Cambiar la palabra “discapacitado” por “persona con discapacidad” 

1. Pág. 18, segunda 
columna, segundo 
recuadro,  última 
viñeta 

“Delirio debido a condiciones médicas 
agudas, tales como malaria cerebral, 
infecciones sistémicas / sepsis, lesión en la 
cabeza” 

 

“Delirio debido a condiciones médicas agudas, 
tales como malaria cerebral, infecciones o 
enfermedades sistémicas / sepsis, lesión en la 
cabeza” 

Se agrega en el 
fragmento la palabra 
“…o enfermedades…” 

1 

Gráfico 6. Guía de intervención mhGAP. Página 18 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

Cambiar la palabra “discapacitado” por “persona con discapacidad” 

1. Pág. 20, segunda 
columna, sección 
2.2 

“Facilitar la rehabilitación en la comunidad” “Facilitar la rehabilitación en la comunidad. 
Considere los lineamientos sobre RBC en Salud 
Mental ” 

Se agrega más 
información en el 
fragmento 

2. Pág. 20, tercer 
columna, primer 
viñeta 

“Si es necesario y están disponibles, 
explore las oportunidades de vivienda 
asistida/residencia de apoyo. Al 
recomendar y facilitar los arreglos óptimos 
de vivienda, considere detenidamente la 
capacidad funcional de la persona y la 
necesidad de apoyo, teniendo en cuenta 
los derechos humanos de la misma” 

“Identifique las redes de apoyo familiares y 
comunitarias, y vincúlelas al tratamiento.  
Identifique y remita a los programas de 
asistencia y de protección presentes en su 
territorios” 

Cambiar un fragmento 
por el propuesto 

3. Pág. 20, tercer 
columna, sección 
seguimiento, primer 
viñeta 

“Las personas con psicosis requieren de 
constante seguimiento” 

“Las personas con psicosis requieren de 
constante seguimiento. Éste se puede realizar 
por medio de visitas domiciliarias, llamadas 
telefónicas, ponerse en contacto con los 
cuidadores, familiares y amigos, a través de 
gestores comunitarios, auxiliares de salud 
pública o auxiliares de enfermería, y gestores de 
EAPB” 
  

Agregar más 
información al 
fragmento original 
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Gráfico 7. Guía de intervención mhGAP. Página 20 
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Gráfico 8. Guía de intervención mhGAP. Página 21 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBICACIÓN GUIA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

Cambiar la palabra “discapacitado” por “persona con discapacidad” 

1. Pág. 21, tabla Tabla: Medicamentos antipsicóticos  La clorpromazina y la flufenazina no se 
encuentran en el país. El haroperidol se debe 
usar en eventos agudos. 

Adicionar información 
sobre el contenido de 
la tabla. ANEXO 5 

1 
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 ANEXO 5. DOSIS DE ANTIPSICÓTICOS ORALES 
Listado de antipsicóticos considerados por clasificación y dosis de la presentación oral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MEDICAMENTO CLASIFICACIÓN PRESENTACIÓN 
DOSIS PROMEDIO 

DE MANTENIMIENTO 
(mg/día) 

RANGO 
(mg/día) 

DOSIS MÁXIMA 
(mg/día) 

Amisulprida Atípico 
Comp. x 200 mg. 
Tab. x 50 mg. 

200 50-300 1200 

Aripiprazol Atípico Tab. x 10, 15 y 30 mg 15 10-30 30 

Asenapina Atípico Tab. x 5 y 10 mg 20 10-20 20 

Clozapina Atípico Tab. x 25 y 100 mg 200 100-400 900 

Olanzapina Atípico Tab. x 5 y 10 mg 10 5-20 30 

Paliperidona Atípico Comp. x 3 y 6 mg 6 6-12 12 

Quetiapina Atípico 
Tab. x 25, 100, 200 y 300 mg 
XR 50, 150, 200, 300 y 400 mg 

200 100-400 800 

Risperidona Atípico 
Tab. x 1, 2 y 3 mg. 
Quickelt 0,5;1,2 y 3 mg 

4 1-6 9 

Ziprasidona Atípico Tab. x 40 y 80 mg 80 80-160 200 

Haloperidol Típico 
Tab. x 5 mg y 10 mg. 
Gotas x 2 mg/ml y 10 mg/ml 

5 5-20 30 

Levomepromazina Típico 
Gotas 1 mg/ml 
Tab. x 25 y 100 mg 

- - - 

Trifluoperazina Típico Tab. x 1 mg y 5 mg - - - 

Sulpiride Atípico Tab. o cap. x 50 y 200 mg - - - 

Zotepina Atípico 
No disponible en Colombia. 
Comp. de 25, 50 y 100mg 

- - - 

*Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social – Colciencias. Detección temprana y diagnóstico del episodio depresivo y trastorno depresivo recurrente en 
adultos. Atención integral de los adultos con diagnóstico de episodio depresivo o trastorno depresivo recurrente - 2013 Guía No. 22 – Pág. 66 
*Fuente de las presentaciones: Sistema de información de precios de medicamentos y Sistema Vademécum Med informática disponible en http://www.med-
informatica.com/ Abreviaturas: mg: miligramos, tab: tableta, cap: cápsula, ml: mililitro, comp: comprimido, XR: liberación prolongada. Presentaciones de las 
dosis: consenso del grupo desarrollador (no se presentan las dosis de los medicamentos que no tuvieron recomendación). 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

Cambiar la palabra “discapacitado” por “persona con discapacidad” 

1. Pág. 22, tercer 
columna, última 
viñeta 

“Si es posible, CONSULTE CON UN 
ESPECIALISTA con respecto a la decisión 
de suspender la medicación antipsicótica” 

“Si es posible, CONSULTE CON UN 
ESPECIALISTA en psiquiatría, en modalidad 
presencial, telemedicina o telefónica, con 
respecto a la decisión de suspender la 
medicación antipsicótica” 

Se agrega información 
en medio del fragmento 

1 

Gráfico 9. Guía de intervención mhGAP. Página 22 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 24, tercera 
columna, primer 
recuadro, primera 
viñeta 

“Inicie el tratamiento de la manía aguda con 
litio, valproato, carbamazepina y/o con 
antipsicóticos. » TBP 3.1” 

“Inicie el tratamiento de la manía aguda con litio, 
valproato, carbamazepina y/o con antipsicóticos. 
» TBP 3.1”. No formular carbonato de litio.   

Se adiciona 
información al final del 
fragmento 

1 

Gráfico 10. Guía de intervención mhGAP. Página 24 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 25, tercer 
columna, primer 
recuadro 

“Maneje tanto el trastorno bipolar como la 
condición concomitante” 

“Trate tanto el trastorno bipolar como la 
condición concomitante, excepto con:  
 
Malaria, Dengue, Fiebre amarilla y Fiebre 
tifoidea: En estas trate la causa y no agregue 
estabilizadores del ánimo,  
 
No administrar carbonato de litio si la persona 
cursa con una enfermedad con diarrea o fiebre" 

Se modifica el 
fragmento por el 
propuesto 
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Gráfico 11. Guía de intervención mhGAP. Página 25 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 27, tercera 
columna, segunda 
viñeta 

“Considere el empleo con apoyo para 
aquellas personas que tienen dificultad en 
obtener o conservar el empleo normal.” 

Se sugiere suprimir esa viñeta, ya que dicho recurso no existe en 
Colombia 

1 

Gráfico 12. Guía de intervención mhGAP. Página 27 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 28, segunda 
columna, último 
párrafo 

“Si la persona no ha mejorado después de 
6 semanas, considere cambiar a un 
medicamento que no ha sido utilizado, o 
añadir otro medicamento en combinación 
con la terapia, por ejemplo, un antipsicótico 
además de un estabilizador del estado de 
ánimo. Si la terapia combinada demuestra 
no ser efectiva, CONSULTE UN 
ESPECIALISTA.” 

“Si la persona no ha mejorado después de 6 
semanas, considere cambiar a un medicamento 
que no ha sido utilizado, o añadir otro 
medicamento en combinación con la terapia, por 
ejemplo, un antipsicótico además de un 
estabilizador del estado de ánimo. Si la terapia 
combinada demuestra no ser efectiva, 
CONSULTE UN ESPECIALISTA en psiquiatría, 
en modalidad presencial, telemedicina o 
telefónica.” 

Se agrega información 
al final del párrafo 

1 

Gráfico 13. Guía de intervención mhGAP. Página 28 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 30, primer 
columna, tercer 
viñeta 

“Sin embargo, si una persona ha tenido 
episodios graves con síntomas psicóticos o 
recaídas frecuentes, CONSULTE UN 
ESPECIALISTA con relación a la decisión 
de descontinuar la terapia de 
mantenimiento después de 2 años” 

“Sin embargo, si una persona ha tenido 
episodios graves con síntomas psicóticos o 
recaídas frecuentes, CONSULTE UN 
ESPECIALISTA en psiquiatría, modalidad 
presencial, telemedicina o telefónica, con 
relación a la decisión de descontinuar la terapia 
de mantenimiento después de 2 años” 

Se agrega información 
en mitad del párrafo 

1 

Gráfico 14. Guía de intervención mhGAP. Página 30 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL MÓDULO  Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 32, apartado 1 “¿Está la persona convulsionando o 
inconsciente?” 

“¿Está la persona convulsionando o tiene una alteración 
del estado de la conciencia?” 
  

Se cambia la palabra 
“inconsciente” por “estado 
de la conciencia” 

2. Pág. 32, primera 
columna, primer 
recuadro, única viñeta 

“Presión arterial, temperatura y ritmo respiratorio” “Presión arterial, temperatura, frecuencia cardíaca y 
ritmo respiratorio” 

Se incluye “frecuencia 
cardíaca” en el párrafo 
 

3. Pág. 32, primera 
columna, último  
recuadro, quinta viñeta 

“Otros problemas médicos, medicamentos o 
venenos (por ejemplo, envenenamiento con 
organofosforados), uso de sustancias (tales  como 
intoxicación con estimulantes, benzodiacepina o 
abstinencia  del alcohol »ALCy»DRO) 

“Otros problemas médicos, medicamentos o venenos 
(por ejemplo, envenenamiento con organofosforados), 
uso de sustancias (tales  como intoxicación con 
estimulantes, benzodiacepina o abstinencia  del alcohol 
»ALCy»DRO), presencia de fiebre resiente para 
sospechar neuroinfección, otras enfermedades 
sistémicas tales como HTA, diabetes o uso de 
anticoagulantes. 

Se agrega más información 
al final del fragmento 

4. Pág. 32, tercer 
columna, segundo 
recuadro, primer viñeta 

“Coloque una vía intravenosa (i. v.) y administre 
líquidos lentamente (30 gotas/ minuto).” 

“Coloque una vía intravenosa (i. v.) y administre líquidos 
lentamente según la edad.” 

Se cambia la última parte 
de la indicación 

5. Pág. 32, tercer 
columna, segundo 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Administre glucosa i.v. (5 ml de glucosa al 50% 
para adultos; 2–5 ml/kg de glucosa al 10 % para 
niños).” 

“Administre glucosa i.v. si el paciente tiene hipoglicemia 
(5 ml de glucosa al 50% para adultos; 2–5 ml/kg de 
glucosa al 10 % para niños).” 

Se adiciona una aclaración 
en la mitad de la indicación 

6. Pág. 32, tercer 
columna, segundo 
recuadro, tercera 
viñeta 

“Administre diazepam i.v. 10 mg lentamente 
(niños: 1 mg / año de edad) o lorazepam i.v. 4 mg 
(0.1 mg / kg), si está disponible.” 

“Administre diazepami.v. 10 mg lentamente (niños: 1 
mg / año de edad) o midazolam i.v. 200 mg/k), si está 
disponible. Otra opción es clonazepam (30 – 50 Mg/k)” 

Se cambia el lorazepam 
por el midazolam y se 
incluye la indicación para 
clonazepam 

7. Pág. 32, tercer 
columna, segundo 
recuadro, cuarta viñeta 

“Si la vía i:v. es difícil de iniciar, administre 
diazepam en forma rectal (la misma dosis que la 
anterior)” 

“Si la vía i:v. es difícil de iniciar, administre diazepam en 
forma rectal (la misma dosis que la anterior) o 
midazolam intramuscular o intranasal” 

Se agrega información al 
final de la indicación 

8. Pág. 32, tercer 
columna, tercer 
recuadro, viñeta de 
cruz 

“REFIERA A LA PERSONA URGENTEMENTE AL 
HOSPITAL y siga las directrices locales para el 
manejo de la atención durante el embarazo, 
nacimiento y después del parto” 

“Estabilice a la materna, REFIERALA 
URGENTEMENTE AL HOSPITAL y siga la Guía de 
Práctica Clínica para el manejo de la atención durante 
el embarazo, nacimiento y después del parto” 

Se realizaron cambios en 
la redacción y se modifica 
parte del contenido de la 
indicación. 

9. Pág. 32, tercer 
columna, cuarto 
recuadro, última viñeta 

“Neuroinfección: maneje la infección de acuerdo 
con las directrices locales” 

“Neuroinfección: maneje la infección realizando manejo 
de traumas, basado en la Guía de Práctica. Para el 
manejo de Neuroinfección existen directrices generales 
” 

Hay cambio en la 
redacción y se incluye 
información sobre el 
manejo local que se da a la 
neuroinfección 
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Gráfico 15. Guía de intervención mhGAP. Página 32 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 33, tercer 
columna, primer 
recuadro, subtítulo: 
administre, ambas 
viñetas 

 

» “Fenobarbital 10 – 15 mg / kg, i.v. (para 

pasar a 100 mg / minuto). 
 
O 
 

» Fenitoína 15 – 18 mg / kg, i.v. (a través 

de una vía diferente al diazepam) durante 
60 minutos. Es fundamental tener una vía 
i.v. muy buena, ya que el medicamento es 
muy cáustico y causará daño local 
significativo si se extravasa.” 

» “Fenitoína 15 – 18 mg / kg, i.v. (a través de 

una vía diferente al diazepam diluido en 
solución salina normal) durante 20 minutos. Es 
fundamental tener una vía i.v. muy buena, ya 
que el medicamento es muy cáustico y causará 
daño local significativo si se extravasa. 
 
O 
 

»Fenobarbital 10 – 15 mg / kg, i.v. (para pasar a 

100 mg / minuto).” 

Se modifica el orden de 
las viñetas, hay 
modificaciones en el 
tiempo e indicaciones 
del uso de la Fenitoína. 

2. Pág. 33, tercer 
columna, último 
recuadro, primer 
viñeta 

“Administre el otro medicamento (si está 
disponible) O 
Fenitoína adicional de 10mg/kgi.v. (a través 
de diferentes vías para diazepam) durante 
30 minutos.” 

“Administre valproato de sodio endovenoso (15 
– 30 Mg/K para niños. 500 mg/ para adultos) O 
Fenitoína adicional de 10mg/kgi.v. (a través de 
una vía diferente a la que se usó para 
administrar a diazepam) durante 30 minutos.” 

Se modifica la primera 
indicación. 

3. Pág. 33, tercer 
columna, último 
recuadro, última 
viñeta 

“Monitoree a la persona para comprobar si 
hay depresión respiratoria” 

“Monitoree a la persona para comprobar si hay 
depresión respiratoria. No deje solo al paciente” 

Se agrega indicación al 
final del fragmento 
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Gráfico 16. Guía de intervención mhGAP. Página 33 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 34, primera 
columna, primer 
recuadro, primera 
viñeta 

“Pérdida o alteración de la conciencia” “Pérdida, desconexión o alteración de la 
conciencia” 

Se agrega una palabra 
en la mitad de la frase 

2. Pág. 34, primera 
columna, primer 
recuadro, tercera 
viñeta 

“Movimientos convulsivos que se prolongan 
más de 1-2 minutos” 

“Episodios epiléptico que se prolongan más de 
1-2 minutos” 

Se cambia una palabra 
por otra 

 

3. Pág. 34, primera 
columna, primer 
recuadro, cuarta 
viñeta 

“Mordedura de lengua o lesiones 
autoinfligidas” 

“Mordedura de lengua u otras  lesiones” Se cambia la frase 
“lesiones infligidas” por 
“otras lesiones” 

4. Pág. 34, segunda  
columna, 

“Sospeche de una etiología aguda 
 
» Neuroinfección (meningitis / encefalitis) 
» Malaria cerebral 
» Lesión de la cabeza 
» Hipoglicemia o hiponatremia 
» Uso / abstinencia de sustancias”   

“Sospeche de una etiología aguda 
 
» Neuroinfección (meningitis / encefalitis/ 
neurocisticercosis) 
» Malaria cerebral 
» Lesión de la cabeza 
» Hipoglicemia o hiponatremia 
» Uso / abstinencia de sustancias 
» Ataque cerebro vascular”   

Se incluye información 
en la primer viñeta y se 
crea una viñeta nueva 
al final 

5. Pág. 34, tercera 
columna, primer 
recuadro, última 
viñeta 

“En caso de episodios recurrentes, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA” 

“En caso de episodios recurrentes, CONSULTE 
A UN ESPECIALISTA internista, pediatra, 
neurólogo o neuropediatra, en modalidad de 
interconsulta.” 

Se agrega información 
al final del fragmento 

6. Pág. 34, tercera 
columna, cuarto 
recuadro, primera 
viñeta 

“Trate la fiebre y busque su causa de 
acuerdo con las directrices locales de 
AIEPI” 

“Trate la fiebre y busque su causa de acuerdo 
con el capítulo de manejo de la fiebre de AIEPI” 

Se modifica la 
redacción del 
fragmento y se incluye 
información adicional 
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Gráfico 17. Guía de intervención mhGAP. Página 34 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 35, tercera 
columna, segundo 
recuadro 

Se propone al inicio de este recuadro escribirle un subtítulo que diga “inicie el tratamiento” 

2. Pág. 35, tercera 
columna, segundo 
recuadro, primer 
viñeta 

“Inicie el medicamento antiepiléptico, ya 
sea fenobarbital, fenitoína, carbamazepina 
o valproato.” 

“Inicie el medicamento antiepiléptico, ya sea 
carbamazepina, valproato, fenitoina o 
fenobarbital” 

Se sugiere que la frase 
esté en negrilla y se 
modifique el orden de 
los medicamentos 

3. Pág. 35, tercera 
columna, segundo 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Informe acerca de la enfermedad, el estilo 
de vida y asuntos de seguridad, y la 
importancia de la adherencia al tratamiento 
y seguimiento periódico. »EPI3.1” 

“Informe acerca de la enfermedad, el estilo 
de vida y asuntos de seguridad, y la 
importancia de la adherencia al tratamiento y 
seguimiento periódico. »EPI3.1” 

Se sugiere que la frase 
esté en negrilla 

4. Pág. 35, tercera 
columna, segundo 
recuadro 

Incluir las siguientes dos viñetas:  

» “Realizar electroencefalograma computarizado en todos los pacientes”  

» “Todo paciente con crisis epiléptica de inicio focal debe tener una neuroimagen” 
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Gráfico 18. Guía de intervención mhGAP. Página 35 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 36, tercera 
columna, tercer 
recuadro, última 
viñeta 

“En el parto, administre 1 mg de vitamina K 
i.m. al recién nacido para prevenir la 
enfermedad hemorrágica del recién nacido” 

“En el parto, administre 1 mg de vitamina K i.m. 
al recién nacido siguiente las directrices 
nacionales, para prevenir la enfermedad 
hemorrágica del recién nacido” 

Se agrega una 
aclaración en mitad del 
fragmento 

1 

Gráfico 19. Guía de intervención mhGAP. Página 36 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL MÓDULO 
 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 37, primera 
columna, tercera  viñeta 

“Inicie el tratamiento con la dosis más baja y 
aumente lentamente hasta obtener el control 
completo de la crisis convulsiva” 

“Inicie el tratamiento con la dosis más baja y aumente lentamente 
hasta la dosis terapéutica u obtener el control completo de la crisis 
epiléptica” 

Se agrega una 
indicación en la 
mitad del fragmento 
y se modifica la 
última palabra 

2. Pág. 37, primera 
columna, quinta  viñeta 

“Háblele a la persona y a la familia sobre: 
- El lapso en el inicio del efecto y duración del 

tratamiento; 
- Los posibles efectos secundarios y el riesgo 

de estos síntomas; la  obtención de ayuda 
inmediata si los mismos producen malestar; 

- El riesgo de los síntomas de discontinuación 
abrupta/ abstinencia en dosis no recibidas; 

- La necesidad de seguimiento periódico.” 

“Háblele a la persona y a la familia sobre: 
- El lapso en el inicio del efecto y duración del tratamiento; 
- Los posibles efectos secundarios y el riesgo de estos 

síntomas; la  obtención de ayuda inmediata si los mismos 
producen malestar; 

- El riesgo de los síntomas de discontinuación abrupta/ 
abstinencia en dosis no recibidas; 

- La necesidad de seguimiento periódico. 
- Llevar un registro de las crisis epilépticas” 

Se incluye una 
indicación más 

3. Pág. 37, primera 
columna, última viñeta 

“Para condiciones médicas concomitantes: antes de 
prescribir un medicamento antiepiléptico, considere 
la posibilidad de interacción entre  medicamento-
enfermedad  o medicamento-medicamento. 
Consulte el Formulario Nacional o el Formulario de la 
OMS.” 

“Para condiciones médicas concomitantes (como ansiedad, 
depresión, enfermedades sistémicas en el adultos – hipertensión, 
diabetes, enfermedad coronaria) y problemas de aprendizaje): 
antes de prescribir un medicamento antiepiléptico, considere la 
posibilidad de interacción entre  medicamento-enfermedad  o 
medicamento-medicamento. Consulte el Formulario Nacional o el 
Formulario de la OMS, y considere los medicamentos como: 
antihipertensivos, hipoglicemiantes, anticoagulantes, 
antidepresivos, ansiolíticos, antibióticos.” 

Se agrega 
información en la 
mitad y al final del 
fragmento 

4. Pág. 37, segunda 
columna 

En el subtítulo “seguimiento” se deben incluir dos viñetas iniciales que digan:  
» “Todo paciente al que se le inicie un medicamento debe tener paraclínicos que permitan detectar tempranamente toxicidad: hemograma con 
plaquetas, animotranferasas. Otros según medicamento. 
» Evaluar necesidad de niveles séricos de medicación.” 

5. Pág. 37, segunda 
columna, séptima  viñeta 

“Si la respuesta sigue siendo deficiente, intente la 
monoterapia con otro medicamento. Inicie el segundo 
medicamento y aumente a una dosis adecuada o 
máxima tolerada y solamente entonces disminuya 
gradualmente el primer medicamento.” 

“Si la respuesta sigue siendo deficiente, intente la monoterapia con 
otro medicamento, o inicie el segundo medicamento y aumente a 
una dosis adecuada o máxima tolerada y solamente entonces 
disminuya gradualmente el primer medicamento.” 

Se agrega una 
palabra en el medio 
del fragmento 

6. Pág. 37, tercera 
columna, primera viñeta 

“Si las crisis convulsivas continúan después de 
intentar dos monoterapias, revise el diagnóstico 
(incluyendo comorbilidad), la adherencia al 
tratamiento y, si es necesario, consulte a un 
especialista para obtener una evaluación y 
tratamiento adicionales.” 

“Si las crisis convulsivas continúan después de intentar dos 
monoterapias, revise el diagnóstico (incluyendo comorbilidad), la 
adherencia al tratamiento y, si es necesario, consulte a un 
especialista en neurología o neuropediatria, en modalidad de 
consulta presencial o telemedicina, para obtener una evaluación y 
tratamiento adicionales. De persistir con la crisis, remita a Centro 
especializado de Epilepsia” 

Se agrega  
información en la 
mitad y al final del 
fragmento 
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Gráfico 20. Guía de intervención mhGAP. Página 37 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 38, tabla Se sugiere modificar la tabla de Niños, de la siguiente manera: quitar toda la información que está allí y en su lugar 
poner la siguiente indicación: “Referirse a la Guía de AIEPI” 
 

1 

Gráfico 21. Guía de intervención mhGAP. Página 38 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

EN TODO EL 
MÓDULO 

 Cambiar la palabra “convulsiones” por “crisis epiléptica”. 

 Donde dice “Lorazepam” se cambia por “Midazolam” 

1. Pág. 39, primera 
columna, tercer 
viñeta 

“Que la epilepsia es una condición crónica, 
pero que las crisis se pueden controlar 
completamente en el 75% de las personas, 
después de lo cual pueden vivir sin 
medicación por el resto de sus vidas.” 

“Que la epilepsia es una condición crónica, pero 
que las crisis se pueden controlar 
completamente en el 70% de las personas. 
Algunas de estas personas con epilepsia 
podrán en un momento determinado suspender 
la terapia anticonvulsiva si el especialista lo 
indica.” 

Se modifica el 
porcentaje y se 
modifica el final del 
fragmento. 

2. Pág. 39, tercera 
columna, última 
viñeta 

“Se debe cumplir con las leyes nacionales 
relacionadas con el tema de conducir 
vehículos y la epilepsia.” 

“Se debe cumplir con las leyes nacionales 
relacionadas con el tema de conducir vehículos 
y la epilepsia. Referirse a la promulgación de la 
Ley 1414/10” 

Se agrega información 
al final del fragmento 
 

1 
2 

Gráfico 22. Guía de intervención mhGAP. Página 39 



41 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 40, primera 
columna,  numeral 1 

“1. ¿Tiene el niño un retraso en el 
desarrollo?” 

“1. ¿Tiene el niño un retraso en el desarrollo o un 
problema para aprender?” 

Se agrega información 
adicional al final de la 
frase 

2. Pág. 40, primera 
columna, subtítulo 
del primer recuadro 

“Evalúe el desarrollo del niño usando 
indicadores locales de desarrollo o 
comparando al niño con otros niños de la 
misma edad en el mismo país.” 

“Evalúe el desarrollo del niño usando los 
indicadores de la escala abreviada del desarrollo” 

Se modifica la última parte 
de la indicación 

3. Pág. 40, segunda 
columna, primer 
recuadro 

“Si existe un retraso en el desarrollo o las 
deficientes mencionadas en la 
comunicación o la conducta” 

“Si existe un retraso en el desarrollo, un problema 
de aprendizaje o las deficientes mencionadas en 
la comunicación o la conducta” 

Se agrega información en 
la mitad de la indicación 

4. Pág. 40, segunda 
columna, segundo 
recuadro 

“¿Hay alguna deficiencia nutricional, 
incluyendo deficiencias de yodo y/o 
condiciones médicas?” 

“¿Si el profesional de la salud detecta un 
problema de mal nutrición (desnutrición o 
sobrepeso), incluyendo deficiencias de yodo y/o 
condiciones médicas?” 

Se modifica la redacción 
al inicio de la indicación, 
incluyendo información 
adicional. 

5. Pág. 40, tercera 
columna,  primer 
recuadro 

“Trate los problemas nutricionales, 
incluyendo la deficiencia de yodo y las 
condiciones médicas, usando las 
directrices de AIEPI” 

“Trate los problemas nutricionales, incluyendo la 
deficiencia de yodo y las condiciones médicas, 
usando las directrices nacionales para el 
tratamiento de los problemas nutricionales” 

Se modificó la última parte 
de la indicación 

6. Pág. 40, tercera 
columna,  título del 
segundo recuadro 

“En todos los casos” “En todos los casos, el equipo debe” Se agrega información al 
título 
 

7. Pág. 40, tercera 
columna,  segundo 
recuadro 

Se sugiere poner una viñeta inicial que diga: “Remita a medicina” 

8. Pág. 40, tercera 
columna,  segundo 
recuadro, quinta 
viñeta 

“Evalúe el nivel actual de funcionamiento 
adaptativo en consulta con el especialista, 
si está disponible.” 

“Evalúe el nivel actual de funcionamiento 
adaptativo en consulta con el especialista en 
pediatría, en modalidad de consulta, remisión o 
telemedicina.” 

Se agrega información 
adicional a la última parte 
de la indicación y se retira 
la frase “si está disponible” 

9. Pág. 40, tercera 
columna,  segundo 
recuadro, octava 
viñeta 

“Facilite y colabore con los servicios de 
rehabilitación comunitarios.” 

“Facilite y colabore con los servicios de 
rehabilitación comunitarios locales o redes 
comunitarias. Haga seguimiento al proceso.” 

Se adiciona información a 
la indicación al final del 
fragmento. 

10. Pág. 40, tercera 
columna,  segundo 
recuadro, onceava 
viñeta 

“Remita a un especialista, si está 
disponible, para que realice una 
evaluación etiológica más minuciosa.” 

“Remita a un especialista en pediatría, 
neuropediatría, psiquiatría o medicina familiar, 
para que realice una evaluación etiológica más 
minuciosa.” 

Se agregó información a 
la indicación y se retiró la 
frase “si está disponible”. 
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Gráfico 23.Guía de intervención mhGAP. Página 40 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 41, primera 
columna,  
enunciado 2 

“2. ¿Se debe el retraso en el desarrollo a 
un ambiente no estimulante o a depresión 
materna?” 

“2. ¿Se debe el retraso en el desarrollo a un 
ambiente no estimulante, a factores del ambiente 
que puedan generar estrés (como violencia 
intrafamiliar o en el contexto, cuidador con 
trastorno mental o consumo de SPA, violencia 
con ocasión del conflicto armado, etc.) o a 
depresión materna?” 

Se amplía información en 
el enunciado 

2. Pág. 41, tercera 
columna,  primer 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Trate la depresión materna. Refiérase al 
Módulo Depresión » DEP y a otros 
documentos de la OMS sobre depresión 
materna y desarrollo de la primera 
infancia.” 

“Trate la depresión materna. Refiérase al Módulo 
Depresión » DEP, al Módulo de Estrés, a las 
recomendaciones de la GPC de Depresión  y a 
otros documentos de la OMS sobre depresión 
materna y desarrollo de la primera infancia.” 

Se añade información en 
la mitad de la indicación.   

3. Pág. 41, tercera 
columna,  primer 
recuadro 

Se sugiere incluir otra viñeta al final que diga: “Notifique al Sistema Nacional de Bienestar Familiar y al SIVIGILA si 
sospecha maltrato infantil” 

4. Pág. 41, tercera 
columna, último 
recuadro, tercera 
viñeta 

“Si los recursos están disponibles, 
considere la terapia cognitivo conductual 
(TCC) ” 

“Si los recursos están disponibles, considere 
preferiblemente la terapia cognitivo conductual 
(TCC) ” 

Se agrega la palabra 
“preferiblemente” en 
medio de la indicación 
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Gráfico 24.Guía de intervención mhGAP. Página 41 



45 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 44, tercera 
columna,  primer 
recuadro, cuarta 
viñeta 

“Considere las intervenciones 
psicosociales, tales como la terapia 
cognitivo conductual (TCC) y la 
capacitación en habilidades sociales de 
acuerdo con la disponibilidad.” 

“Considere las intervenciones psicosociales, 
preferiblemente la terapia cognitivo conductual 
(TCC) y la capacitación en habilidades sociales 
de acuerdo con la disponibilidad.” 

Se cambia la frase “tales 
como” por la palabra 
“preferiblemente” 

2. Pág. 44, tercera 
columna,  segundo 
recuadro, primer 
viñeta 

“CONSULTE UN ESPECIALISTA para el 
tratamiento con metilfenidato CON 3 solo 
si” 

“CONSULTE UN ESPECIALISTA en neurología, 
neuropediatría, psiquiatría o pediatría, para el 
tratamiento con metilfenidato, CON 3 solo si” 

Se adiciona información 
en la mitad de la 
indicación 

1 

2 

Gráfico 25. Guía de intervención mhGAP. Página 44 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 45, tercera 
columna,  quinta 
viñeta 

“Considere las intervenciones 
psicosociales, tales como la terapia 
cognitivo conductual (TCC) y el 
entrenamiento en habilidades sociales de 
acuerdo con la disponibilidad.” 

“Considere las intervenciones psicosociales, 
preferiblemente la terapia cognitivo conductual 
(TCC) y el entrenamiento en habilidades sociales 
de acuerdo con la disponibilidad.” 

Se cambia la frase “tales 
como” por la palabra 
“preferiblemente” 

2. Pág. 45, tercera 
columna,  última 
viñeta 

“NO use medicinas para los trastornos de 
conducta de niños y adolescentes. 
Considere el metilfenidato solo en las 
condiciones antes mencionadas para el 
trastorno de hiperactividad” 

 

“NO use medicinas para los trastornos de 
conducta de niños y adolescentes. Considere el 
metilfenidato solo en las condiciones antes 
mencionadas para el trastorno de hiperactividad, 
el cual sólo podrá ser formulado por un 
especialista en neuropediatría, neurología, 
psiquiatría y pediatría.” 

Se incluye información al 
final de la indicación. 

1 

2 

Gráfico 26. Guía de intervención mhGAP. Página 45 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 46, tercera 
columna,  primer 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Informe a los padres y realice visitas al 
hogar. En caso de riesgo grave o falta de 
respuesta, involucre a otros recursos y 
especialistas disponibles.” 

“Informe a los padres y realice visitas al hogar. En 
caso de riesgo grave o falta de respuesta 
identifique una red de apoyo más amplia familiar 
e institucional (personería, comisaría de familia, 
policía de infancia y adolescencia, defensoría y 
demás agente del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar) y especialistas disponibles. 

Se incluye información en 
la mitad del párrafo. 

2. Pág. 46, tercera 
columna,  primer 
recuadro, tercera 
viñeta 

“Considere las intervenciones legales de 
acuerdo con la legislación local.” 

“Considere las intervenciones legales de acuerdo 
con la legislación local. Recuerde notificación 
obligatoria a SIVIGILA” 

Se anexa información al 
final de la indicación. 

1 

2 

Gráfico 27. Guía de intervención mhGAP. Página 46 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 48, tercera 
columna,  primer viñeta 

“Efectos secundarios comunes: insomnio, 
disminución del apetito, ansiedad y cambios en el 
estado de ánimo.  
• Reduzca la dosis y CONSULTE A UN 
ESPECIALISTA” 

“Efectos secundarios comunes: insomnio, disminución del 
apetito, ansiedad y cambios en el estado de ánimo.  
• Reduzca la dosis y CONSULTE A UN 
ESPECIALISTA en pediatría infantil o neuropediatría, en 
modalidad presencial, telemedicina o consulta telefónica” 

Se adiciona información al final 
de la indicación. 

2. Pág. 48, tercera 
columna,  numeral 3.5, 
segunda viñeta 

“Obtenga el peso cada 3 meses y la talla cada 6 
meses. Si deja de haber un aumento en la talla o el 
peso, descontinúe el metilfenidato y CONSULTE 
CON ESPECIALISTA.” 

“Obtenga el peso cada 3 meses y la talla cada 6 meses. Si 
deja de haber un aumento en la talla o el peso, descontinúe 
el metilfenidato y CONSULTE CON ESPECIALISTA en 
psiquiatría, psiquiatría de niños/ niñas/ adolescentes o 
neuropediatra, en modalidad presencial, telemedicina o 
consulta telefónica.” 

Se adiciona información al final 
de la indicación. 

3. Pág. 48, tercera 
columna,  numeral 3.5, 
última viñeta 

“Si el niño responde al metilfenidato, siga 
administrándolo durante un año y luego 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA para verificar si 
se justifica su continuación.” 

 

“Si el niño responde al metilfenidato, siga administrándolo 
durante un año y luego CONSULTE A UN ESPECIALISTA 
en psiquiatría, psiquiatría de niños/ niñas/ adolescentes o 
neuropediatra, en modalidad presencial o telemedicina, para 
verificar si se justifica su continuación.” 

Se anexa información en la 
indicación. 
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Gráfico 28. Guía de intervención mhGAP. Página 48 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 50, primera 
columna,  cuarta 
viñeta 

“¿Existe una historia clínica de: 
– ¿Bocio, pulso lento, piel seca o 
hipertiroidismo? 
– ¿Infecciones de transmisión sexual 
(ITS) o VIH? 
– ¿Enfermedad cardiovascular? 
– ¿Régimen alimenticio deficiente, 
desnutrición, anemia? ” 

“¿Existe una historia clínica de: 
– ¿Bocio, pulso lento, piel seca o hipertiroidismo? 
– ¿Infecciones de transmisión sexual (ITS) o 
VIH? 
– ¿Enfermedad cardiovascular? 
– ¿Régimen alimenticio deficiente, desnutrición, 
anemia?  
-  ¿Consumo crónico de alcohol?” 

Se incluye una última 
viñeta 

2. Pág. 50, segunda 
columna,  tercer 
recuadro 

“Si hay otras características inusuales , 
tales como: 
- Inicio antes de los 60 años de edad 
- Hipotiroidismo clínico 
- Enfermedad cardiovascular 
- Historia previa de ITS o VIH 
- Historia de traumatismo de la cabeza o 
enfermedad vascular cerebral. ” 

“Si hay otras características inusuales , tales 
como: 
- Inicio antes de los 60 años de edad 
- Hipotiroidismo clínico 
- Enfermedad cardiovascular 
- Historia previa de ITS o VIH 
- Historia de traumatismo de la cabeza o 
enfermedad vascular cerebral.  
- Consumo crónico de alcohol o SPA” 

Se incluye una última 
viñeta 

3. Pág. 50, tercera 
columna,  segundo 
recuadro 

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA” “CONSULTE A UN ESPECIALISTA en 
neurología, psiquiatría, medicina interna, 
medicina familiar o geriatría; en modalidad 
telefónica, presencial o telemedicina” 

Se incluye información al 
final de la indicación. 

4. Pág. 50, tercera 
columna,  último 
recuadro 

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA” “CONSULTE A UN ESPECIALISTA en 
neurología, psiquiatría, medicina interna o 
medicina familiar; en modalidad telefónica, 
presencial o telemedicina” 

Se incluye información al 
final de la indicación. 
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Gráfico 29. Guía de intervención mhGAP. Página 50 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 51, numeral 2 “2. ¿Tiene la persona otro trastorno 
mental prioritario?” 

“2. ¿Tiene la persona otro trastorno mental 
prioritario o epilepsia?” 

Se incluye la palabra 
“epilepsia” al finalizar el 
enunciado 

1 

Gráfico 30. Guía de intervención mhGAP. Página 51 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 52, tercera 
columna, primer 
recuadro, primera 
viñeta 

“Reduzca los factores de riesgo 
cardiovascular de acuerdo con las 
directrices locales…” 

“Reduzca los factores de riesgo cardiovascular de 
acuerdo con directrices como la GPC, la 
Estrategia 4X4 y la Estrategia RECCETTA” 

Se incluye información 
adicional al final del 
enunciado. 

2. Pág. 52, tercera 
columna, primer 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Remita a los especialistas apropiados.” “Remita a los especialistas apropiados, como 
médico internista, médico familiar o geriatra.” 

Se incluye información 
adicional al final del 
enunciado. 

3. Pág. 52, tercera 
columna, segundo 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Remita a los especialistas apropiados.” “Remita a los especialistas apropiados, como 
médico internista, médico familiar o geriatra.” 

Se incluye información 
adicional al final del 
enunciado.  
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Gráfico 31. Guía de intervención mhGAP. Página 52 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 53, primera 
columna, último 
párrafo 

“La demencia también se puede evaluar 
usando cualquier herramienta que haya 
sido localmente validada.” 

“La demencia también se puede evaluar usando 
cualquier herramienta que haya sido localmente 
validada. Para el caso de Colombia existe el 
Minimental test” 

Se incluye información 
adicional al final del 
enunciado. 

1 

Gráfico 32. Guía de intervención mhGAP. Página 53 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 54, primera 
columna, primer 
párrafo 

“Pregunte a las personas que son 
evaluadas para diagnosticar o descartar 
demencia, si desean saber el diagnóstico 
y con quiénes lo desean compartir. La 
explicación debe hacerse a la medida de 
su capacidad para entender y retener la 
información. ” 

“Pregunte a las personas que son evaluadas para 
diagnosticar o descartar demencia, si desean 
saber el diagnóstico y con quiénes lo desean 
compartir. Se sugiere que dicha información sea 
entregada a la persona y al cuidador principal. La 
explicación debe hacerse a la medida de su 
capacidad para entender y retener la información. 
” 

Se incluye información 
adicional en la mitad del 
enunciado. 

2. Pág. 54, segunda 
columna, apartado 
3.2 

Traducir el enunciado del apartado al español 

3. Pág. 54, segunda 
columna, numeral 
3.2 

Al inicio del apartado 3.2 se sugiere incluir dos primeras viñetas con la siguiente información:  
- “El equipo básico de salud (médico, enfermera, psicólogo, trabajador social, terapeuta ocupacional y gerontólogo) es el 
encargado de realizar las intervenciones psicosociales para los síntomas y el funcionamiento cognitivo” 
- “Recuerde evitar el estigma al adulto mayor” 

4. Pág. 54, segunda 
columna, numeral 
3.3 

Al inicio del apartado 3.3 se sugiere incluir párrafo con la siguiente información:  
“El equipo básico de salud (médico, enfermera, psicólogo, trabajador social, terapeuta ocupacional y gerontólogo) es el 
encargado de asesorar la promoción de la independencia, el funcionamiento y la movilidad. Para ello puede hacer uso de 
los recursos sociales disponibles como: centros de atención al adulto mayor, hogares geriátricos, grupos religiosos, grupos 
comunitarios, organizaciones de la sociedad civil, entre otros.” 
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Gráfico 33. Guía de intervención mhGAP. Página 54 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 55, primera 
columna, numeral 
3.4 

Al finalizar este apartado, se sugiere adicionar otra viñeta con la siguiente indicación: “Indique a la familia que es importante 
que la persona con demencia pueda tener una identificación que sea visible, por ejemplo tener un objeto (manilla, dije) con 
su nombre y el  nombre del cuidador principal con datos de contacto. Si la persona no tolera estos objetos en su cuerpo, 
otra opción es tejer estos datos en la ropa que utiliza la persona con demencia. ” 

2. Pág. 55, primera 
columna, numeral 
3.4, último párrafo 

“Teniendo en cuenta que las personas 
con demencia están en riesgo de abuso y 
abandono, los profesionales de atención 
sanitaria deben permanecer vigilantes 
para proteger a la persona con demencia 
y, en tal sentido, deben aplicar cualquier 
política local pertinente.” 

“Teniendo en cuenta que las personas con 
demencia están en riesgo de abuso y abandono, 
los profesionales de atención sanitaria deben 
permanecer vigilantes para proteger a la persona 
con demencia y, en tal sentido, se invita a 
consultar la Ley 1251/08 sobre la Política 
Nacional de Envejecimiento y Vejez.” 

Se modifica la última parte 
del párrafo, incluyendo 
información. 

3. Pág. 55, segunda 
columna, entre la 
viñeta sexta y 
séptima   

Entre la viñeta sexta y séptima, se sugiere incluir otra viñeta que diga: “El equipo básico de salud (médico, enfermera, 
psicólogo, trabajador social, terapeuta ocupacional y gerontólogos) serán el encargado de acompañar las intervenciones 
psicosociales de los cuidadores. Para esta población existen grupos de apoyo como los grupos de ayuda mutua de los 
RBC en salud mental, los centros de atención al adulto mayor, los hogares geriátricos, los grupos religiosos, los grupos 
comunitarios y las organizaciones de la sociedad civil.” 

4. Pág. 55, tercera 
columna, segunda 
viñeta    

“En cada sesión de seguimiento, 
evalúe…” 

Al finalizar esta sesión, incluir otras dos viñetas que digan:  
“- Presencia de menores de edad en el entorno familiar y su relación con la 
persona.  
- Evaluar el entorno físico de vivienda para disminuir el riesgo de caída.” 
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Gráfico 34. Guía de intervención mhGAP. Página 55 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 56, primera 
columna, 
segunda viñeta    

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA” “CONSULTE A UN ESPECIALISTA de 
psiquiatría, geriatría o neurología, en modalidad 
telefónica, presencial o telemedicina.” 

Se adiciona información al 
final del enunciado. 

2. Pág. 56, primera 
columna, entre 
la segunda y 
tercer viñeta    

Se sugiere incluir entre la segunda y tercer viñeta, otra viñeta que diga: “Los medicamentos antipsicóticos deben 
interrumpirse Cuando existe somnolencia, ataxia, infecciones, retención urinaria, síndromes extra piramidales., de forma 
inmediata. En caso de mejoría clínica de síntomas comportamentales se suspende en forma gradual.” 

3. Pág. 56, 
recuadro 

“NO considere rutinariamente los 
inhibidores de la acetilcolinesterasa (como 
donepezil, galantamina y rivastigmina) o 
memantina para todos los casos de 
demencia. Considérelos solamente en 
entornos donde se pueden realizar 
diagnósticos específicos de la 
Enfermedad de Alzheimer y donde esté 
disponible el apoyo y la supervisión 
adecuada por parte de los especialistas, y 
el monitoreo (para los efectos 
secundarios) por parte de los cuidadores.” 

“NO considere rutinariamente los inhibidores de 
la acetilcolinesterasa (como donepezil, 
galantamina y rivastigmina) o memantina para 
todos los casos de demencia. Considérelos 
solamente en entornos donde se pueden realizar 
diagnósticos específicos de la Enfermedad de 
Alzheimer y donde esté disponible el apoyo y la 
supervisión adecuada por parte de los 
especialistas, y el monitoreo (para los efectos 
secundarios) por parte de los cuidadores.” “NO 
considere rutinariamente los inhibidores de la 
acetilcolinesterasa (como donepezil, galantamina 
y rivastigmina) o memantina para todos los casos 
de demencia. Considérelos solamente donde 
esté disponible el apoyo y la supervisión 
adecuada por parte de los especialistas, y el 
monitoreo (para los efectos secundarios) por 
parte de los cuidadores.” 

Se sugiere retirar parte del 
párrafo. 
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Gráfico 35. Guía de intervención mhGAP. Página 56 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 58, tercer 
columna,  segundo 
recuadro, segunda 
viñeta 

“Administre el tratamiento en el hospital o 
en un centro de desintoxicación, si está 
disponible.” 

“Administre el tratamiento en el hospital.” Se retira parte del 
enunciado 

2. Pág. 58, tercer 
columna,  segundo 
recuadro, tercer 
viñeta 

“Si la abstinencia se complica a causa del 
delirio:  
-Trate la abstinencia con diazepam 
-Atienda a la persona en un ambiente 
seguro…” 

“Si la abstinencia se complica a causa del delirio. 
(para determinar presencia de delirio aplique la 
escala CIWAR):  
- Trate la abstinencia con la bezodiacepina 
disponible en el entorno (puede consultar la GPC 
de alcohol). 
-Atienda a la persona…” 

Se incluye información al 
inicio de esta viñeta y en 
la primera indicación, hay 
un cambio en el 
enunciado. Lo otro sigue 
igual. 

1 
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Gráfico 36. Guía de intervención mhGAP. Página 58 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 60, primer 
columna,  segundo 
recuadro 

“Una bebida estándar es una medida de 
la cantidad de alcohol puro consumido, 
generalmente entre 8 g y 12 g. Si la 
cantidad de alcohol contenida en una 
bebida estándar en ese país está fuera de 
estos límites, se necesitará ajustar el 
número de bebidas estándares." 

“Una bebida estándar es una medida de la 
cantidad de alcohol puro consumido, 
generalmente entre 8 g y 12 g. Si la cantidad de 
alcohol contenida en una bebida estándar en ese 
país está fuera de estos límites, se necesitará 
ajustar el número de bebidas estándares. Para 
Colombia se sugiere ajustar la pregunta sobre la 
cantidad de bebidas, al estándar utilizado en el 
Audit y/o en la GPC de alcohol" 

Se adiciona información al 
final del párrafo. 

1 

Gráfico 37. Guía de intervención mhGAP. Página 60 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 61, tercer 
columna,  octava 
viñeta 

“Considere remitir a un grupo de auto 
ayuda (tal como Alcohólicos Anónimos) o 
a una comunidad terapéutica residencial” 

“Considere remitir a un grupo de auto ayuda (tal 
como Alcohólicos Anónimos), grupos de ayuda 
mutua y grupos de apoyo. Donde estén 
disponibles, remitir a servicios especializados” 

Se retira parte de la 
redacción del enunciado y 
se incluye otra información 
al finalizar el fragmento. 

2. Pág. 61, tercer 
columna,  viñeta 14 

“Ofrezca seguimiento según sea 
necesario, inicialmente con más 
frecuencia”    

“Ofrezca seguimiento según sea necesario, de 
acuerdo a la etapa de cambio, inicialmente con 
más frecuencia”    

Se agrega información en 
medio del enunciado. 

3. Pág. 61, tercer 
columna,  última 
viñeta 

“Obtenga apoyo de un especialista, según 
sea necesario” 

“Obtenga apoyo de un especialista en psiquiatría, 
modalidad presencial o virtual;  según sea 
necesario” 

Se incluye información en 
medio del enunciado. 

1 

2 

3 

Gráfico 38. Guía de intervención mhGAP. Página 61 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 62, segunda 
columna,  apartado 
“cuando examine a 
la persona”, 
segunda viñeta 

“Evidencia de consumo excesivo y 
prolongado de alcohol, tal como 
enfermedad hepática (hígado agrandado, 
señales periféricas de lesión hepática), 
daño cerebeloso de los nervios 
periféricos” 

“Evidencia de consumo excesivo y prolongado de 
alcohol, tal como enfermedad hepática (hígado 
agrandado, señales periféricas de lesión 
hepática), daño cerebeloso o de los nervios 
periféricos” 

Se agregó una “o” al final 
del enunciado. 

1 

Gráfico 39. Guía de intervención mhGAP. Página 62 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 63, primer 
columna,  primer 
viñeta 

“Donde estén disponibles, trabaje con las 
agencias locales y los recursos comunitarios 
para encontrar residencias asistidas o 
residencia de apoyo, así como también 
centros de vida independiente, si fueran 
necesarios. Al aconsejar y facilitar el tipo de 
residencia óptima, considere detenidamente la 
capacidad de la persona y la disponibilidad de 
alcohol u otras sustancias.”   

“Donde estén disponibles, trabaje con las agencias 
locales y los recursos comunitarios para encontrar 
residencias asistidas o residencia de apoyo, así como 
también centros de vida independiente, si fueran 
necesarios. Al aconsejar sobre el tipo de residencia 
favorable para su recuperación, considere 
detenidamente la capacidad de la persona, su red de 
apoyo y la disponibilidad de alcohol u otras 
sustancias.”   

Se modifica la segunda parte 
del enunciado 

2. Pág. 63, tercer 
columna,  última 
viñeta 

“Se debe ofrecer a las madres con uso de 
sustancias y a sus hijos pequeños, los 
servicios de apoyo disponibles, incluyendo 
visitas adicionales después del parto, 
capacitación en buenas prácticas de crianza y 
atención infantil durante las visitas médicas” 

“Se debe ofrecer a las madres con uso de sustancias y 
a sus hijos pequeños, los servicios de apoyo 
disponibles, incluyendo visitas adicionales después del 
parto por parte de trabajo social, capacitación en 
buenas prácticas de crianza y atención infantil durante 
las visitas médicas” 

Se adiciona información en 
mitad del párrafo. 

2 

1 

Gráfico 40. Guía de intervención mhGAP. Página 63 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 64, primer 
columna,  segunda  
viñeta 

“Cuando existe evidencia que se está 
desarrollando un síndrome de abstinencia 
(o, en el caso de abstinencia planeada, 
antes que se presenten los síntomas de 
abstinencia), administre diazepam a una 
dosis inicial de hasta 40 mg diarios (es 
decir, 10 mg cuatro veces al día o 20 mg 
dos veces al día) durante 3 – 7 días.  En 
las personas con disminución del 
metabolismo hepático (por ejemplo, 
insuficiencia hepática, ancianos) use una 
sola dosis inicial (5 – 10 mg) y determine 
la acción de esta dosis antes de prescribir 
otras dosis.” 

“Cuando existe evidencia que se está 
desarrollando un síndrome de abstinencia (o, en 
el caso de abstinencia planeada, antes que se 
presenten los síntomas de abstinencia), 
administre diazepam a una dosis inicial de hasta 
40 mg diarios (es decir, 10 mg cuatro veces al día 
o 20 mg dos veces al día) durante 3 – 7 días.  
Cuando el metabolismo hepático se sospecha, 
use dosis bajas solo inicialmente (5-10 mg) y 
determine la duración de acción de esta dosis 
antes de prescribir dosis más. Consulte a un 
hospital o haga la consulta telefónica con un 
especialista del hígado en la enfermedad de 
alcohol”. Revisar GPC alcohol.  Tipo y dosis de 
BZD.” 

Se modifica la redacción 
el contenido del párrafo a 
partir de la mitad de éste. 

2. Pág. 64, segunda 
columna,  segunda  
viñeta 

“Cuando la persona tiene dependencia 
grave de alcohol (historia previa de 
síntomas graves por abstinencia de 
alcohol, convulsiones o delirio) o graves 
trastornos médicos o psiquiátricos 
concomitantes o no cuenta con el apoyo 
adecuado, CONSULTE UN 
ESPECIALISTA, si está disponible.” 

 

“Cuando la persona tiene dependencia grave de 
alcohol (historia previa de síntomas graves por 
abstinencia de alcohol, convulsiones o delirio) o 
graves trastornos médicos o psiquiátricos 
concomitantes o no cuenta con el apoyo 
adecuado, CONSULTE UN ESPECIALISTA en 
psiquiatría, modalidad presencial o telemedicina, 
si está disponible.” 

Se agrega información al 
final del párrafo. 

3. Pág. 64, segunda 
columna,  tercera  
viñeta 

“Considere y trate otros problemas 
médicos (por ejemplo, encefalopatía de 
Wernicke, encefalopatía hepática, 
sangrado gastrointestinal, lesiones de la 
cabeza con o sin hematoma subdural). 
Las benzodiacepinas no se deben usar en 
personas con encefalopatía hepática o 
depresión respiratoria.” 

“Considere y trate otros problemas médicos (por 
ejemplo, encefalopatía de Wernicke, 
encefalopatía hepática, sangrado gastrointestinal, 
lesiones de la cabeza con o sin hematoma 
subdural). Las benzodiacepinas no se deben usar 
en personas con encefalopatía hepática, 
alteración del estado de la conciencia o depresión 
respiratoria.” 

Se agrega información al 
final del párrafo. 

4. Pág. 64, tercer 
columna,  sexta  
viñeta 

“Evite constreñir a la persona” En el caso de delirio por la abstinencia de alcohol la persona no está en 
capacidad de auto-determinarse ni decidir en el tratamiento, por lo que se 
sugiere suprimir este fragmento 
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Gráfico 41. Guía de intervención mhGAP. Página 64 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 65, primer 
columna,  
enunciado 3.2 

“3.2 Medicamentos para la prevención de 
recaídas después de la abstinencia” 

“3.2 Medicamentos para la prevención de 
recaídas después de la abstinencia (disponibles 
para atención especializada)” 

Se incluye información en 
el subtítulo 

1 

Gráfico 42. Guía de intervención mhGAP. Página 65 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 66, primer 
columna,  después 
del segundo 
recuadro 

Se sugiere incluir un apartado adicional con los tres momentos propuestos por el modelo, así: “3. ¿Está la persona en un 
estado de intoxicación aguda por canabinoides?” Y generar un recuadro donde se expliquen los criterios clínicos, así:  
“- Irritabilidad  
-Inquietud motora 
-Sudoración  
-Ansiedad 
-Consumo reciente de canabinoides 
-Nauseas 
-Vómito  
-Alucinaciones 
-Alteraciones sensoperceptivas 
-Conducta errática” 
 
Si la respuesta es SI, es una intoxicación por canabinoides.  
 
Tenga en cuenta:  
• Ubique a la persona en un lugar tranquilo con poca estimulación sensorial con observación 
• Monitoree  cada 2 a 4 horas signos vitales 
• Mantenga hidratado 
• Administre sedación ligera con benzodiacepina a bajas dosis  
• Si los síntomas no responden a las Benzodiacepinas, considere el uso de antipsicótico a corto plazo 
• Si los síntomas no mejoran, si la conducta se torna violenta, hay pensamientos o acciones suicidas derive la 
persona al prestador complementario de atención. 



69 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Gráfico 43. Guía de intervención mhGAP. Página 66 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 69, segunda 
columna,  primer 
viñeta 

“Señales de inyección: los sitios comunes 
de inyección son la fosa antecubital o la 
ingle. La persona puede mostrar dónde se 
ha inyectado la droga. Las marcas de 
inyecciones previas aparecen como 
pigmentaciones de la piel, o 
adelgazamiento de la piel. Los sitios de 
inyecciones recientes son pequeños y por 
lo general están ligeramente rojos e 
inflamados. En casos de dependencia de 
drogas inyectadas (como la heroína), 
tanto los sitios de inyección previos como 
los recientes deben estar visibles.” 

“Señales de inyección: los sitios comunes de 
inyección son la fosa antecubital o la ingle. La 
persona puede mostrar dónde se ha inyectado la 
droga. Las marcas de inyecciones previas 
aparecen como pigmentaciones de la piel, o 
adelgazamiento de la piel. Los sitios de 
inyecciones recientes son pequeños y por lo 
general están ligeramente rojos e inflamados. En 
casos de dependencia de drogas inyectadas 
(como la heroína), tanto los sitios de inyección 
previos como los recientes deben estar visibles. 
En caso de que se logre identificar el uso de este 
tipo de drogas, se debe reportar el caso en 
SIVIGILA” 

Se adiciona información al 
final del párrafo 

2. Pág. 69, segunda 
columna,  penúltimo 
fragmento 

“Intoxicación por marihuana: conjuntivas 
rojas, reacciones retardadas y pupilas de 
tamaño normal.” 

“Intoxicación por marihuana: conjuntivas rojas, 
reacciones retardadas y pupilas de tamaño 
normal o, irritabilidad, inquietud motora, 
sudoración, ansiedad, nauseas, vómitos, 
alteraciones sensoperceptivas, y conducta 
errática” 

Se incluye información al 
final del apartado. 

3. Pág. 69, segunda 
columna,  último 
fragmento 

“Abstinencia de marihuana: cambios en el 
estado de ánimo, ansiedad y calambres 
musculares (puede no haber ninguna 
característica observable)” 

“Abstinencia de marihuana: cambios en el estado 
de ánimo, ansiedad, calambres musculares, 
irritabilidad, insomnio, inapetencia y sudoración 
(puede no haber ninguna característica 
observable)” 

Se incluye información en 
medio del apartado. 
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Gráfico 44. Guía de intervención mhGAP. Página 69 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 70, primer 
columna,  después 
de la última viñeta 

Incluir otra viñeta que diga: “Explíquele claramente a la persona y a la familia  los síntomas de abstinencia que se pueden 
presentar en los días posteriores , para mejorar su capacidad de afrontamiento en este periodo” 

1 

Gráfico 45. Guía de intervención mhGAP. Página 70 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 71, al finalizar 
el último apartado   

Incluir un apartado adicional que diga:  
 
“2.8 Niños/ Niñas y Adolescentes 
 
En caso de intoxicación, de cualquier sustancia o síntomas de abstinencia consulte a especialista psiquiatra – Psiquiatra de 
NNA y Toxicólogo. Línea 018000916012” 

1 

Gráfico 46. Guía de intervención mhGAP. Página 71 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 72, primer 
columna, al finalizar 
la última viñeta   

Se sugiere incluir una última viñeta que diga: “Si ninguno de los medicamentos anteriores está disponible, se sugiere usar 
fármacos de uso habitual” 

2. Pág. 72, Segunda 
columna, primera 
viñeta  del subtitulo 
3.3  

“Trate los síntomas de abstinencia a 
medida que surgen, por ejemplo, trate las 
náuseas con antieméticos, el dolor con 
analgésicos simples y el insomnio con 
sedantes ligeros.” 

“Trate los síntomas de abstinencia a medida que 
surgen, por ejemplo, trate las náuseas con 
antieméticos, el dolor con analgésicos simples y 
el insomnio con sedantes ligeros. Por ejemplo 
trazodona, levomepromazina, neuromoduladores, 
como ácido valpróico o carbamazepina a bajas 
dosis por corto tiempo.” 

Se incluye información al 
final del enunciado. 

1 

2 

Gráfico 47.Guía de intervención mhGAP. Página 72 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 73, 
introducción del 
módulo 

Se sugiere incluir un párrafo al final del apartado que diga: “Es necesario estar atentos a los signos de alarma que indiquen 
la remisión urgente a un nivel de atención complementario, como intento suicida en adolescentes, adulto mayor, mujeres 
en período de gestación o lactancia, si es el segundo episodio de autolesión en el último año o si el método de autolesión 
utilizado tiene un alto potencial de letalidad. Se recomienda revisar la GPC para Esquizofrenia y realizar atención pre – 
hospitalaria.” 

1 

Gráfico 48. Guía de intervención mhGAP. Página 73 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 74, tercera 
columna, último 
recuadro, tercer 
viñeta   

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA de 
salud mental si está disponible” 

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA de salud 
mental si está disponible. Llame a la línea de 
orientación toxicológica nacional 018000-916012” 

Se adiciona información al 
final del enunciado. 

1 

Gráfico 49. Guía de intervención mhGAP. Página 74 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 75, tercera 
columna, último 
recuadro, segunda 
viñeta   

“Consulte a un especialista de salud 
mental si está disponible” 

“Consulte a un especialista de salud mental si 
está disponible. Llame a la línea de orientación 
toxicológica nacional 018000-916012” 

Se adiciona información al 
final del enunciado. 

1 

Gráfico 50. Guía de intervención mhGAP. Página 75 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 77, primera 
columna, tercer viñeta   

“Consulte a un especialista de salud mental, si 
está disponible” 

“Consulte a un especialista de salud mental, si está 
disponible. Llame a la línea de orientación toxicológica 
nacional 018000-916012” 

Se adiciona información al 
final del enunciado. 

2. Pág. 77, tercera 
columna, segunda 
viñeta   

“Aconseje a la persona y a los cuidadores a 
restringir el acceso a los métodos usados para 
autoagredirse (por ejemplo, pesticidas y otras 
sustancias tóxicas, medicamentos, armas de 
fuego), mientras la persona tenga 
pensamientos, planes o actos de autolesión.” 

“Aconseje a la persona y a los cuidadores a restringir 
el acceso a los métodos usados para autoagredirse 
(por ejemplo, pesticidas y otras sustancias tóxicas, 
medicamentos, armas de fuego, armas cortopunzante, 
ahorcamientos), mientras la persona tenga 
pensamientos, planes o actos de autolesión.” 

Se adiciona información en 
la mitad del enunciado. 

3. Pág. 77, tercera 
columna, tercera 
viñeta   

“Mejore y coordine el apoyo social con los 
recursos comunitarios disponibles. Estos 
incluyen recursos informales, tales como 
familiares, amigos, conocidos, colegas y 
líderes religiosos, o recursos comunitarios 
formales, si están disponibles, tales como 
centros de crisis y centros locales de salud 
mental.” 

“Mejore y coordine el apoyo social con los recursos 
comunitarios disponibles. Estos incluyen recursos 
informales, tales como familiares, amigos, conocidos, 
colegas y líderes religiosos, o recursos comunitarios 
formales, si están disponibles, tales como líneas 
telefónicas de atención en salud mental, centros de 
escucha y zonas de orientación y centros reguladores 
de urgencias y emergencias (CRUE).” 

Se modifica la última parte 
del párrafo, incluyendo 
información nueva. 
 
 

2 

3 

1 

Gráfico 51. Guía de intervención mhGAP. Página 77 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 78, segunda 
columna, primer 
viñeta   

“Inicialmente mantenga contacto (a través 
del teléfono, visitas al domicilio, cartas o 
tarjetas de contacto) con más frecuencia 
(por ejemplo, semanalmente durante los 
primeros 2 meses) y con menos 
frecuencia a medida que la persona 
mejora (de allí en adelante, una vez en 2 
– 4 semanas). Si es necesario, considere 
mantener contacto más intenso o 
prolongado.” 

“Inicialmente mantenga contacto (a través del 
teléfono,  visitas domiciliares, de cuidadores y 
familiares, gestores comunitarios, técnicos en 
salud pública, auxiliares de enfermería y gestores 
de las EAPB) con más frecuencia (por ejemplo, 
semanalmente durante los primeros 2 meses) y 
con menos frecuencia a medida que la persona 
mejora (de allí en adelante, una vez en 2 – 4 
semanas). Si es necesario, considere mantener 
contacto más intenso o prolongado.” 

Se incluye información en 
mitad del párrafo 

2. Pág. 78, tercer 
columna, primer 
viñeta   

“Restringir el acceso a los métodos 
usados para autoagredirse (tales como 
pesticidas, armas de fuego, lugares 
altos).” 

“Restringir el acceso a los métodos usados para 
autoagredirse (tales como pesticidas y otras 
sustancias tóxicas, medicamentos, armas de 
fuego, armas cortopunzantes, ahorcamiento).” 

Se incluye información al 
final del enunciado y se 
quita la palabra “lugares 
altos”. 

2 

1 

Gráfico 52. Guía de intervención mhGAP. Página 78 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 80, tercera 
columna, último 
recuadro, cuarta 
viñeta   

“…Donde sea posible, considere uno de 
los siguientes tratamientos: programa de 
actividad física regulada, activación 
conductual, método de relajación o 
tratamiento para la solución de 
problemas…” 

“…Donde sea posible, considere uno de los 
siguientes tratamientos: programa de actividad 
física regulada, activación conductual, método de 
relajación o tratamiento para la solución de 
problemas. Algunos de estos servicios son 
ofrecidos por las Cajas de Compensación 
Familiar.” 

Se incluye información al 
final del enunciado. 

1 

Gráfico 53. Guía de intervención mhGAP. Página 80 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 4, primer 
columna, primer 
recuadro, 

“Determine cuánto tiempo ha pasado 
desde el hecho potencialmente traumático 
(v.g. una situación muy amenazante o 
terrible, como violencia física o sexual, o 
un accidente grave).” 

“Determine cuánto tiempo ha pasado desde el 
hecho potencialmente traumático, desde la 
percepción de la persona (v.g. una situación muy 
amenazante o terrible, como violencia física o 
sexual, o un accidente grave).” 

Se incluye observación en 
mitad del fragmento. 

1 

Gráfico 54. Módulo de la Guía de Intervención mhGAP - Estrés. Página 4 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 5, tercer 
columna, séptima 
viñeta 

“En niños y adolescentes, NO recete 
antidepresivos para tratar el TEPT.” 

“En niños y adolescentes, NO recete 
antidepresivos para tratar el TEPT, y consulte al 
especialista en psiquiatría o psiquiatría de niños/ 
niñas y adolescentes.” 

Se incluye información al 
final del fragmento. 

1 

Gráfico 55. . Módulo de la Guía de Intervención mhGAP - Estrés. Página 5 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 6, primer 
columna, primer 
recuadro,  primer 
viñeta 

“Evalúe la presencia de los siguientes 
síntomas (e.g. añoranza persistente e 
intensa de la persona fallecida, 
preocupación por la persona fallecida o 
por las circunstancias de la muerte; 
amargura por la pérdida, dificultad para 
aceptar la pérdida; dificultad para seguir 
sus actividades o formar amistades; 
sentimientos de falta de sentido de la 
vida), con sufrimiento emocional 
asociado.” 

“Evalúe la presencia de los siguientes síntomas 
(e.g. añoranza persistente e intensa de la 
persona fallecida, desaparecida o ausente; 
preocupación por la persona fallecida o por las 
circunstancias de la muerte; amargura por la 
pérdida, dificultad para aceptar la pérdida; 
dificultad para seguir sus actividades o formar 
amistades; sentimientos de falta de sentido de la 
vida), con sufrimiento emocional asociado.” 

Se agrega información en 
la mitad del párrafo. 

2. Pág. 6, segunda 
columna, segundo 
recuadro,  primer 
viñeta 

“Sentimiento de añoranza persistente e 
intensa de la persona fallecida (por lo 
general, combinado con otros síntomas 
de duelo, como rabia y dificultad para 
aceptar la pérdida) con sufrimiento 
emocional asociado” 

“Sentimiento de añoranza persistente e intensa 
de la persona fallecida o desaparecida (por lo 
general, combinado con otros síntomas de duelo, 
como rabia y dificultad para aceptar la pérdida) 
con sufrimiento emocional asociado” 

Se agrega la frase “o 
desaparecida”  en mitad 
del párrafo. 
 

3. Pág. 6, tercer 
columna, primer 
recuadro,  última 
viñeta 

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA si la 
persona solicita un tratamiento más 
intenso.” 

“CONSULTE A UN ESPECIALISTA en psiquiatría 
si la persona solicita un tratamiento más intenso.” 

Se incluye información en 
la mitad del enunciado. 
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Gráfico 56. . Módulo de la Guía de Intervención mhGAP - Estrés. Página 6 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 8, primer 
columna, subtítulo 
3.2, primer viñeta 

“Haga preguntas acerca de los estresores 
psicosociales. En la medida de lo posible, use 
técnicas de resolución de problemas para 
ayudar a la persona a reducir los elementos 
principales de estrés psicosocial o dificultades 
en las relaciones. Involucre a los servicios y 
recursos comunitarios, en la medida en que 
sea apropiado, (v.g. con el consentimiento de 
la persona).” 

“Haga preguntas acerca de los estresores 
psicosociales. En la medida de lo posible, use técnicas 
de resolución de problemas para ayudar a la persona 
a reducir los elementos principales de estrés 
psicosocial o dificultades en las relaciones. Involucre a 
los servicios y recursos comunitarios, incluyendo 
aquellos que brindan atención psicosocial en el 
territorio, en la medida en que sea apropiado, (v.g. con 
el consentimiento de la persona).” 

Se incluye información al 
final del párrafo 

2. Pág. 8, segunda 
columna, primer 
viñeta 

“En niños y adolescentes: 
 
– Evalúe el maltrato, la exclusión o el acoso 
escolar. Pregunte directamente al niño o 
adolescente acerca de ellos en privado. En lo 
posible, trabaje con la familia, la escuela y la 
comunidad para garantizar la seguridad del 
niño o adolescente.” 

“En niños y adolescentes: 
 
– Evalúe el maltrato, la exclusión o el acoso escolar. 
Pregunte directamente al niño o adolescente acerca 
de ellos en privado. En lo posible, trabaje con la 
familia, la escuela, la comunidad y las agencias del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar para 
garantizar la seguridad del niño o adolescente.” 

Se incluye información en la 
mitad del párrafo. 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 9, primer 
columna, segunda  
viñeta 

“Descarte causas externas de insomnio 
(v.g. ruido). Descarte y maneje posibles 
causas físicas (v.g. dolor físico), aunque 
el insomnio haya empezado 
inmediatamente después de un 
Acontecimiento estresante.” 

“Descarte causas externas de insomnio (v.g. 
ruido). Descarte y maneje posibles causas físicas 
(v.g. dolor físico), aunque el insomnio haya 
empezado inmediatamente después de un 
Acontecimiento estresante. Indague sobre otros 
síntomas asociados al insomnio.” 

Se adiciona información al 
final del párrafo 

2. Pág. 9, segunda 
columna, última  
viñeta 

“Si el problema continúa después de un 
mes, volver a evaluar y tratar cualquier 
otro trastorno mental concomitante (» 
Esquema principal). 
Si no existe ningún otro trastorno mental o 
si no hay respuesta al 
tratamiento de un trastorno mental 
concomitante, CONSULTE A UN 
ESPECIALISTA.” 

“Si el problema continúa después de un mes, 
volver a evaluar y tratar cualquier otro trastorno 
mental concomitante (» Esquema principal). Si no 
existe ningún otro trastorno mental o si no hay 
respuesta al tratamiento de un trastorno mental 
concomitante, CONSULTE A UN ESPECIALISTA 
en psiquiatría o neurología.” 

Se incluye información al 
final del párrafo. 

3. Pág. 9, tercera 
columna, última  
viñeta 

“Si el problema persiste después de un 
mes, vuelva a evaluar la situación y trate 
cualquier trastorno físico o mental 
concomitante (»Esquema principal). Si no 
existe ningún otro trastorno mental o si no 
hay respuesta al tratamiento de un 
trastorno mental concomitante, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA.” 

“Si el problema persiste después de un mes, 
vuelva a evaluar la situación y trate cualquier 
trastorno físico o mental concomitante 
(»Esquema principal). Si no existe ningún otro 
trastorno mental o si no hay respuesta al 
tratamiento de un trastorno mental concomitante, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA en psiquiatría 
de niños/ niñas/ adolescentes, psiquiatría, 
neuropediatría o pediatría.” 

Se incluye información al 
final del párrafo. 



87 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

2 

3 
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UBICACIÓN GUÍA ADAPTACIÓN SUGERIDA OBSERVACIONES 

1. Pág. 10, primera 
columna, última 
viñeta 

“Si el problema persiste después de un mes, 
vuelva a evaluar la situación y trate cualquier 
trastorno mental concomitante (»Esquema 
principal). Si no existe ningún otro trastorno 
mental o si no hay respuesta al tratamiento 
de un trastorno mental concomitante, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA.” 

“Si el problema persiste después de un mes, vuelva 
a evaluar la situación y trate cualquier trastorno 
mental concomitante (»Esquema principal). Si no 
existe ningún otro trastorno mental o si no hay 
respuesta al tratamiento de un trastorno mental 
concomitante, CONSULTE A UN ESPECIALISTA en 
psiquiatría o psiquiatría de niños/ niñas/ 
adolescentes.” 

Se agrega 
información al final 
del párrafo. 

2. Pág. 10, segunda 
columna, séptima 
viñeta 

“Considere el uso de intervenciones 
culturalmente específicas que no hagan 
daño, según sea el caso.” 

“Considere las características de la cultura propia 
para las intervenciones que realice.  Aplique el 
enfoque de acción sin daño” 

Se modifica todo el 
contenido de la 
viñeta 

3. Pág. 10, segunda 
columna, última 
viñeta 

“Si el problema persiste después de un mes, 
vuelva a evaluar la situación y trate cualquier 
trastorno concomitante (»Esquema 
principal). Si no existe ningún otro trastorno 
mental o si no hay respuesta al tratamiento 
de un trastorno mental concomitante, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA” 

“Si el problema persiste después de un mes, vuelva 
a evaluar la situación y trate cualquier trastorno 
concomitante (»Esquema principal). Si no existe 
ningún otro trastorno mental o si no hay respuesta al 
tratamiento de un trastorno mental concomitante, 
CONSULTE A UN ESPECIALISTA en psiquiatría.” 

Se incluye 
información al final 
del párrafo. 
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